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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
P rim era  seccion.=C ircular.

Para evi tar  que la im p un idad  es timule á pe rpe
trar los c r ím e n e s ; y siendo de los mas escandalosos 
la infidelidad al Gobi e rno  de parte  de los emplea
dos, se ha serv ido S. A.  S. el Regente del Reino  
disponer queden inmedia t ame nte  separados de sus 
destinos sin sueldo a lg uno,  ni cons ideración  que  los 
honre, todos los que s i r v i end o empleo de la Hac ie n 
da, sea cualquiera su categor ía,  h ay an  tomado  pa r 
te ó reconocido di recta ó indi rec tamen te  la rebel ión 
pronunciada en pr incipios de este mes con t r a  la Cons
titución y Regencia de S. A. ,  sin que pre texto  alguno 
pueda servirles de disculpa ,  sea en cualquiera  de los 
puntos donde aquella estalló.

De orden de S. A.  lo digo á V.  S. para su c u m 
plimiento respecto á los dependientes  de los ramos 
que le pertenecen, y que  dé cuenta  á este Minis te r io 
de los separados,  procediendo á su reemplazo con la 
yosihie premura .  Dios guarde  á Y.  S. muchos  años. 
Madrid 18 de O c t u b re  de 1841. z= P e d r o  S u r r a  y  
lluIi.^Señor....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE M A R IN A .

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a . =  Excelent í s imo S e ñ o r :  De 
orden del Regent e del Ileino remito á V.  E.  dos partes q ue  
se acaban de recibir  en este momento del capitun general  en 
gefe del ejerci to de operaciones.  E n  su consecuencia S. A. se 
adelanta en la silla de posta que  nos acompañaba , de j ando 
atrás su escolta , que á jornadas  regulares  se le i ncorporara 
donde haga alto.  El  Excelent í s imo Señor  Minis t ro de la 
Gobernación de  la Península y yo seguimos en su compañía.  
Desde el camino tendré  cuidado de iuformar  á Y.  E.  de todo 
cuanto ocurra.  E n  el ent re tanto qui ere  S. A.  que se de la m a 
yor publicidad al contenido de dichos dos par l es  por  medio 
de la Gaceta ex t raor di nar ia .

Dios guarde  á V.  E.  muchos años. Cuar te l  del Regente en 
hozoyuela 20 de Octubr e de 1841.— Evar is to San M i gu e l . =  
Kxcmo. Sr.  Secretar io de Est ado y del Despacho de Mar ina.

Ejercito de operaciones del Norte .  => Excmo.  S r . : C o m o  
digo á V. E.  en comunicación separada de esta fecha,  ha l lán
dome en marcha antes de l legar  á este pueblo recibí el parte 
del mariscal de campo D. Atanasio Aleson,  fecha de hoy á 
las ocho y media de la mañana , cuy o tenor es á la letra :

El ayuntamiento de Vi tor ia  con fecha del 18 á las doce 
7 media de la noche me dice lo s igui ent e:  E n  este momento 
que son las doce y media de la noche acaba de salir  de la ciu
dad con la fuerza que la guarnecía el Sr.  general  D. Grego-  
n o Piquero Ar g ü e l l e s ,  el t i tulado Regent e y demas funci o
narios que tomaron parte en el pronunciamiento.

Una comisión de provincia y este ayuntamiento tenían dis
puesta una legacía para pasar á poner en conocimiento de 
Y . E .  esta o c ur re nc i a ,  y á supl icarle que  para no ver  inter-  
rumpido el orden y t r anqu i l i dad  en que ha quedado se dig-  
nase V. E. apre sur ar  su venida á e l l a ;  pero con motivo de 
^ue una part ida de cabal ler ía  que  hacia ese punto ocupaba el 
Minino r e a l , circunstancia que podría hacerlo inseguro y que 
sena expuesta la sal ida y tránsito de la comisión , se ve en el 
sensible caso de suspende! la , suplicando á V. E. se digne to
barlo en consideración , y adhi r iendo á los votos de ambas 
c°rporaciones y ai anhelo de la población t oda ,  se s i rva a p r e 
surar cuanto le sea dable  su l legada á esta ciudad.
. ha eomision sin embargo seguirá á esta comunicación que I 
hace á V.  E. por ex t ra or di nar io  para t ra tar  lo que mas c o n -  
pen8a- = P o r  la p r ov in c ia ,  J u a n  Bautista de U l u e n t e . =  
£or e). ayunt ami en t o ,  Pedro de Biana.— Excmo.  Sr .  coman-  
«ante general  de Casti l la D. Atanasio Aleson.

Uo (pie me apresuro á t ener  el honor de comunicar  a V.  E. 
PaJ» su satisfacción, la d e  S. A. y la de todos los buenos espa- 
^  en la intel igencia que en este mismo momento marcho 
ftT caballeríci haciendo seguir  á todo el resto de la

Y como la ac t ividad e inteligencia tan leal del g ene

ral Aleson no me deja que  desear en el moment o ,  solo resta 
ap re sur ar  aun mas mi marcha á pernoctar  en Vi tor ia  mañana 
con la c a ba l l er í a ,  y á lo menos las compañías de cazadores de 
esta división de v a n g u a r d i a ,  que sin descansar un solo dia 
desde que salió de M a d r i d  , me da pruebas de lo que  puedo 
esperar  de e l l a ,  asi como debo recomendar  á S. A. la leal tad 
y ext raordi nar i o servicio que ha estado haciendo sobre el 
E b ro  la segunda división procedente de t repas de Cast i l la,  
y par t icularmente la pr i mera  br igada al mando del  valiente 
y esforzado br igadier  D. Mar t in  Zurbano.

Dios gua rd e  á V.  E.  muchos años. Cuar tel  general  de M o 
nasterio á 19 de Oc tubr e  de 1811 , á las tres de la tarde.z= 
Excmo.  S r . = E i  marques  de R o d i l . = E x c m o .  Sr .  Minist ro de 
la Guer ra .

Ejerc i to  de operaciones del Norte.z=Excmo. S r . : E l  ma
riscal de campo D. Atanasio Al eson,  segundo cabo y coman
dante de la división de Cas t i l la ,  desde M i r a nd a  de E br o  me 
dice lo que copio con fecha de hoy á las ocho y media de la 
mañana.

Excmo.  S r . : E l  b r igad ie r  gefe de la pr imera br igada de 
esta división con fecha de hoy me dice lo que  c o p i o . = E x c e -  
lentísimo Sr.: E n  este momento , que son las cuatro de la m a
d r u g a d a ,  acaban de presentarse en este punto dos es cuadr o
nes del regimiento cabal ler ía 1? l igeros ,  los cuales se ha l l a
ban en la plaza de V i t o r i a ,  cuyo gefe me ha dicho habian 
emprendido la marcha desde aquel  punto y en dirección de 
Mondra gon á las doce de esta noche los cabecillas P i quer o y 
toda su c lase ,  con cuyo motivo empre ndo  la marcha en pos 
de está canal la que solo vaga por los montes.

Espero que tan luego reciba Y .  E.  esta mi comunicación 
dará sus super iores  órdenes para que la fuerza que se halla 
en ese punto pase á esta ó donde V. E. crea mas conve
niente.

Del  mismo modo dígo á Y.  E.  como acaban de presentár 
seme en este moment o,  que son las cuatro y media de la m i s 
m a ,  cinco compañías del regimiento infantería de Borbon,  
mandadas por un teniente del propio cuerpo.

T e n g o  el honor y satisfacción de t ras ladar lo á V .  E.  para 
la s u y a ,  habiendo recibido esta comunicación en los momen
tos de ir á c e r ra r  la a dj unt a  que  habla de la salida de 
O' Donel l  de Pamplona.

H e  prevenido á Z ur ba no  marche inmediatamente á V i t o 
ria,  y yo saldré de aqui  en breves momentos con toda la f u e r 
za de mi mando en la misma dirección,  desde donde según las 
noticias que  tenga seguiré la persecución del enemigo.

Y hal lándome en marcha sobre el pueblo de Monasterio,  
recibo esta comunicación y me detengo á t rasmi t i r la  á V.  E .  
para noticia y satisfacción de S. A. el Regente del  Reino,  
asegurándole Y .  E.  que por mi parte aprovecharé todos los 
instantes,  toda la buena volunt ad  y todo el sufrimiento de 
las divisiones de que dispongo para que las Provincias v u e l 
van cuanto antes á su estado normal .

Dios g ua rd e  á V.  E.  muchos años. Cuartel  general  de M o 
nasterio 19 de O c tu br e  de 1841 , á las tres de la t a r de . =«- 
Excmo.  S r . = E l  marques  de Rodi l . — Excmo.  Sr.  Minist ro de 
la Guer ra .

Ej érc i to  de operaciones del Norte .  =  Excmo.  S r . : E l  ge
nera l  D. Atanasio Aleson con fecha de a y e r ,  sin fijar hora,  
me dice lo que copio ,  desde Vi to r i a  :

Excmo.  Sr.  general  en gefe.— Excmo.  S r . : A las ocho de 
esta noche se han presentado á las puertas de esta plaza ocho 
miñones de cabal ler ía conduciendo preso á D. Manuel  M o n 
tes de O c a ,  cabeza que era del part ido revolucionario en e s 
ta capital  : se han apoder ado de su persona en V e rg a r a  al a m a 
necer  de hoy los miñones individuos que le acompañaban es
c o l t á n do l o , siendo este solo á quien han preso,  á pesar de ir 
en su compañía los diputados Ciorroga y el marques  de A l a 
meda,  y E g a ñ a ,  que parece se han fugado.

Se halla preso en las casas consistoriales,  t r atándolo con 
la debida consideración , y dent ro  de pocos minutos se p r oc e
derá á tomarle  decl ar ac i ón,  y precedidas las cor r es pondi en
tes f or mal idades ,  será fusilado mañana á las diez de la mis
ma con ar regl o al párrafo o? del ar t ículo 1? del  bando de 
V.  E. de ayer  en Burgos.

H e  hecho saber  á los aprebensores  el premio que  estaba 
ofrecido por V. E.  por la persona de Montes  de Oca.  Tengo 
el honor  de elevar lo á V.  E.  para su conocimiento y satisfac
c i ó n ,  y esperando se sirva poner lo en uoticia de S. A. , acom
pañando relación nominal  de los miñones expresados.

Cu ya  comuuicacion acabo de recibi r  sobre la marcha á las 
nueve de esta m a ñ a n a ,  y me detengo á par t ic ipar la  á V.  E.  
para noticia de S. A. el Regent e del  R e i n o ,  advi r t iendo al 
mismo t iempo lo conveniente al general  Aleson para que sean 
elect ivos los 100 duros  á los individuos que relaciona en el 
anter ior  prescripto , y cu ya  lista ademas acompaño á Y. E.

Dios gua rd e á V. E.  muchos años. Cuar tel  general  en m a r 
cha de A meyug o 20 de O ct ubr e  de 1841 á las diez de la ma 
ñana.  = E x c m o .  Sr .  = E i  ma rqu es  de Rodi l .  == Excmo.  Sr.  M i 
nistro de la Gu er ra .

Ejér ci to  de operaciones del N o r t e . ^ R e l a c i ó n  de los ocho 
miñones montados de la provincia de Al ava  que han pr esen
tado preso á D. Manuel  Montes de Oca.

Mat ías  E r e ñ a ,  Domingo VValde,  Ignacio A l e a r í a ,  F r a n 
cisco L a r r a m e n d i , Francisco I bar ra  , J u l i á n  Ve a , Pedro Echa-  
uiz , Pedro Abeciu.

Cuar tel  general  de Vi tor i a 19 de Oc tubr e  de 1841.  =  E l  
comandante general  de la segunda divis ión ,  A. Aleson. =  
Cuartel  general  en marcha , Ameyug o 20 de Oc t ubr e  de 1841 
á las diez de la mañana.  =  Es copia. =  E l  marques  de Rodi l .

El  br i gadi er  D. Francisco Osorio , comandante general  de 
la provincia de Zamora  , al dar  parte en 18 del corr i ent e de 
las disposiciones que había adopt ado para persegui r  y f r u s t r ar  
los planes del  rebelde hr i gad ier  O r i v e ,  in mifiesla que una 
compañía del regimiento cazadores de Isabel  ii  al mando de 
su capitán D. Antonio A g u a d o ,  no quer i endo seguir  á los su
b le v a d o s , se escapó del pueblo de Al cañices ,  donde se ha
l laba , presentándose en Zamor a ; y que antes de e m p r e n d e r  
su marcha para dicho p u n t o ,  como notase el capi tán que f a l t a 
ban algunos individuos de e l l a ,  comisionó en su busca al cabo 
pr imero de la misma Pedro  Ag ui la r ,  quien consiguió sacarlos de 
ent re  los r e b e ld es ,  y presentarlos á dicho ca pi t án ,  por cuyo 
hecho de valor  y leal tad ha sido ascendido al empleo inmediato ,  
mandando al mismo t iempo S. A. el Regente del Reino que se 
den las gracias en su nombre  á los oficiales y t ropa de la c i 
tada compañía , y que se haga publ ico este rasgo de l ea l tad 
por medio de la Gaceta para satisfacción de tan bizarros y fie* 
les mil i tares.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 2  1 DE OCTUBRE.

DIRECCION G EN ERA L DE A D U A N A S , A RA N CELES Y RESGUARDOS.

P rim era  sección.
E l  Excmo.  Sr.  Minis t ro de Haci enda  con fecha de ayei 

ha comunicado á esta dirección la orden s iguiente:
Excmo.  S r . : Prohibiéndose por el art .  62 de la lev d< 

aduanas que ha de empezar  á regir  en 1? de Noviembre  pro 
ximo los depósitos de géneros ,  frutos y efectos de il ícito co 
merc io ,  se ha servido ma n da r  el Regente  del R e i no ,  de con 
lormidad con lo propuesto por esa dirección en el dia de ayer  
que para ev i t ar  toda reclamación sucesiva permanezcan en ei 
depósito de dicha clase que hay en Cádiz garant ido por 1 as 
órdenes vigentes,  los géneros,  frutos y efectos int roducidos ei 
él por los dos años que lija la instrucción a c t ua l ,  no admi 
t iéndose otros desde ei expresado dia 1? de N o v i e m b r e ;  en e 
concepto de que á medida que se vaya cumpl iendo el plaz< 
de los dos años según la época de e n t r a d a ,  se ex por ta r án  a 
ext ranger o con las formal idades que están p r e ve n i da s ,  y n< 
se concederá la próroga de otros dos años de que t rata  e 
reglamento vigente.

De orden de S. A. lo comunico á V.  E.  para su cumpl í  
miento. La traslada á V.  S. la dirección para los mismos fines 
s irviéndose disponer su inserción en el Boletín oficial de es: 
provincia para conocimiento del comercio,  avisando el recibí 
de esta orden.  Dios guarde  á V.  S. muchos años. M a dr i d  21 
de Oc tubr e  de 1841. =  Agustin F e r n a nd ez  G a m b o a . = S r .  in
t endente de la provincia de C á d i z . = E s  c o p i a . = G a m b o a .

Sermo.  S r . : La  Milicia nacional de esta c iudad de M o l i 
n a ,  representada por sus gefes , plana m a y o r ,  oficiales v d e 
mas individuos nombrados  por sus respect ivas clases,  afectada 
del mas profundo sent imiento por los acontecimientos que 
amenazan t u r b ar  la paz y sosiego de nuestra p a t r i a ,  y en v i s 
ta del manifiesto que V.  A. ha di r igido á los español es ,  co n 
sidera como una obligación indispensable manifestar  á V.  A. 
sus votos y sinceros deseos por la pronta terminación de esta 
cr isis,  para que en su v i r tud  se afiance mas y mas el orden y 
la paz ,  la Consti tueion pol í t ica,  el trono de nuestra amada é 
inocente Reina Doña Isabel n ,  sin menoscabo de la i n d e p e n 
dencia y l ibertad nacional.

Consecuente á estos principios sabrá cu mpl i r  fielmente sus 
deberes esta Mil icia c i udadana , obrando asi en ar moní a con 
sus propios sentimientos de h o n r a d e z , leal tad y patriot ismo,  
cualesquiera que sean los enemigos y los pretextos con que se 
vul neren tan caros objetos.

Dios guarde  á V.  A. muchos años. Mol ina 12 de O c t u b r e  
de 1 8 4 1 .= S e r mo .  S r . = V i c e n t e  M ar í a  P e i r o ,  c o m a n d a n t e . =  
Mar iano  Ruiz de Mol i na ,  segundo comandante.  =  Vicente  
F er na n de z ,  ay ud an t e . = Ce !e d on io  Mar t í nez  , a b a n d e r a d o . =  
J u a n  H u r t a d o ,  ca pe l l án . =Li c en c ia do  Sebast ian Pa l ac ios ,  mé- 
d i c o. =Na rc i s o  H e r n á n d e z ,  c i r u j a n o . = E l  capi tán de gr an a -



d e ro s ,  J oaquí n Montesoro y Asensio. = E l  teniente de id., 
P ed ro  M a r t o . = E l  segundo teniente de id. ,  Nieasio Rami ro . =  
El  subteniente de id. , Mar iano L ó p e z . = E u g e u i o  R u i z . ^ F r a n 
cisco M a l o ,  sargento de g r a n a de ro s . =S i mo n Soria no , s ar ge n
to de i d . = E l  capitán de cazadores,  Eusebio Manuel  Benavi-  
d e s . = J o a q u i n  López Ai l l o n ,  teniente de cazadores . =PascuaI  
Tol edo ,  teniente de i d . = E l  subteniente de id. ,  Mar t i n  R a m i -  
ro.==Fausto J i m é n e z ,  cabo de g r a n a d e r o s ; = J u a u  Tade o M a r 
t í nez ,  sargento segundo de c a za d o r e s . =F i d e l  M a r t í n e z ,  cabo 
de i d . = P e d r o  P e r e z ,  cabo de i d . = G r e g o r i o  S a n z ,  nacional 
de i d . = G r e g o r i o  C a t a l a n , nacional de i d . = G e n a r o  Ruiz  de 
M o l i n a ,  comandante de ar t i l ler ía.  — J u a n  M an u el  Ricaste,  
sargento pr imer o de i d . — Bartolomé Cebol lada , cabo de i d . =  
M ar i ano  A g u a d o ,  cabo de id.— Manuel  López Pe l e g r i n ,  n a 
cional de i d . = V i c t o r  O l m e d a ,  nacional de i d . = M a r i a n o  R a 
m i r o ,  comandante de cabal ler í a . — Matías  Sanz , cabo segundo 
de i d . = M a r i a n o  M a r e  C l a v o ,  nacional de i d . = J o s é  López 
Pel egr in  , nacional de id.— Pió Romer o , cabo segundo de 
granaderos.  =  Evar is to Q u i ñ o ne s ,  nacional  de id. =  Benito 
Malo.

E l  ge f e  político de Gerona á los habitantes de la p ro 
vincia.

El  genio protector  de la E s p a ñ a ,  aquel  genio que desde 
4008 á 1014 le hizo t r i unf ar  de las huestes del capi tán del 
s i glo ,  ' aquel mismo genio que como por niágia de st ruyó en 
un instante el poder  del pr e t end i en te ,  ha salvado de nuevo 
á esta magnánima nación en la noche del 7 al 0 del actual .  
La  residencia de las augustas Personas fue hol lada por n u e s 
tros encarnizados enemigos,  que t rataban de a r reba ta r nos  los 
preciosos vastagos de la est irpe Real  para sumirnos en los 
horrores  de una nueva gue rr a  civil.  U n  puñado de va l i en
t e s ,  solo 19 a la bar der os ,  han resistido por espacio de nueve 
horas al denodado ataque de dos batal lones rebeldes.  Los que 
mil i tan bajo la enseña de la l ibertad son invencibles.

Ciudadanos:  el inicuo plan de los malvados se ha est rel la
do en las bayonetas de los libres. El  i lustre Regen te  del 
R e i n o ,  el Go bi er no ,  los cuerpos del ejérci to que se hal laban 
de guarnición en la capital  de la m on a rq uí a ,  la Milicia na
cional y el pueblo se han portado todos como héroes en aq ue
lla noche de destrucción.  Como por encanto se reunieron á 
pesar de las t inieblas para combat i r  la traición.  El  i lustre 
Regent e del Rei no,  cuya vida amenazara homicida puñal  , en 
cuanto se presentó á los leales fue acogido con el entusiasmo 
que excita siempre el héroe que en cien combates t remolara 
victorioso el pendón de la patria.  El  Régio alcázar se halla 
r egado de  i mpura s a n gr e ,  de sangre de los t raidores.  La  no
che del 7 al 8 de Oct ubr e de 1841 será eternamente de tel iz 
recordación para la España.

Habi tant es  de esta provincia ,  nuestro t r iunfo es seguro,  
pero se necesita decisión , entusiasmo:  celebremos con p u b l i 
cas demostraciones de regocijo la victoria alcanzada , e mpe
zando por dar  gracias al Ser  que preside los destinos de las 
nociones; pero no nos durmamos en los laure l es :  ni paz ni 
t regua con los enemigos de la l ibertad.

C iudadanos :  v iva la Const i tución,  v i v a  I sabel  u ,  vi va  el 
R egen te  del Reino.

Gerona lo  de Oc tubr e de 1841.“ Tomas  Bruguera.
Sermo.  S r . : Sí un sentimiento de indignación se apoderó 

de todos los empleados  de este gobierno polít ico y sus i n me 
diatas dependencias al l legar  á su noticia que un general  p e r 
j u r o  marchi ta los laureles que cogiera en el campo del ho 
ñor  guiado por V.  A. , alzando el es tandar te  de la rebel ión 
en la ciudadela de Pampl ona  , aquel  no ha conocido l ímites 
al recibirse la Real  orden de 8 del c o r r i en t e ,  en que se c o 
munica el t er r i bl e atentado cometido en esa capital  para a p o 
derarse de las augustas Personas de S. M.  y A. la Infanta:  
identificados con la causa de la l ibertad y del actual  G o bi e r 
n o,  se hallan prontos á perecer  antes que sobrevivi r  á la hu 
mil lación de su patria.

Los que suscriben , Sermo.  S r . , cumplen con el mas g r a 
to deber  de su corazón al fel ici tar á V.  A. por el nuevo 
t r iunfo que ha alcanzado en la madru gada  del 8 del que r i 
g e ,  t r iunfo que dest ruye los maquiavélicos planes de los m a l 
v a d os ,  asegurando la Constitución del  E s t a d o ,  el t rono de 
Isabel  i i  y la Regencia que el voto nacional ha confer ido á 
V .  A. ,  como también por haberse salvado su i lustre persona 
del  puñal  homicida que le di r igieran los pérfidos , cuyo nom
br e  jamas fuera conocido en la h is tor ia ,  si la suerte no les 
proporcionara el mi l i tar  al lado de V.  A.

Los empleados  del gobierno polít ico de Gerona y de sus 
inmediatas dependencias  ruegan á V.  A. se digue admi t i r  la 
expresión de sus sentimientos de leal tad y el espontáneo of re
cimiento que hacen de de j ar  sus dest inos,  si fuera necesario,  
para e mpuña r  las armas en defensa de la ley j u r a d a ,  el t r o 
no de la inocente Isabel y  de la Regencia única en la perso
na de Y.  A . ,  cuya vida gua rd e  el cielo di latados años para 
el sosten de la l iber t ad  española y t e r r or  de los tiranos.

Gerona 13 de  Oct ubr e de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = T o m a s  B r u 
guera.  = F r a n c i s c o  Ga l l ar do  de Cor re ge ,  s e cr e t a r i o .=  J oaquí n 
Francisco P a l a h i , admini st rador  de correos.  =  Joaqu ín  M a u 
ricio G i b é r t ,  oficial pr imero.==Mariano Perez de Yaldivielso,  
in terventor  de co rr eo s .= Es t eb an  Este l ler ,  oficial segundo pri 

mero.  = J o s é  Mar ía  M u ñ o z ,  oíicial segundo segundo. =  José 
M a r í a  Paloma , adminis t rador  del  portazgo.  =  Francisco P a 
loma , portero.

Ayunt ami ent o constitucional de Aigeciras.  =  Sermo.  Sr.: 
El  ayunt ami ent o constitucional de esta ciudad de Aigeciras  
ha visto con indignación y sorpresa el criminal  atentado de 
los rebeldes generales O ’Donnell  y P i qu e ro ,  inci tando al de s
orden y pronunciándose contra la ley :  imposible parece que 
haya españoles que solo por consti tuirse en el poder  del que 
fueron lanzados por el gri to unánime de la nación en castigo 
de sus demasías,  t ra ten de provocar  una nueva g u e r r a ,  to
mando por pretexto de sus punibles  planes el nombre de la 
Reina Madr e.

Af or tunadamente la nación española conoce y detesta á 
esos ambiciosos sedientos de venganza ,  que ingratos á su pa
t r i a ,  su único anhelo es encender  la g u e r r a  civil para sat is
facer  su sana sin r epa ra r  en los medios ni en los desastres 
q u e  van á causar.  Pero desgraciados de los que ab r iga n tan

inicuas ideas,  si l lega el día que  tomando incremento el p u e 
blo tiene que defender  sus sagrados derechos haciendo desa
parecer  á los tiranos.

Esta mun ic i pa l i dad ,  que t iene el honor de represent ar  al 
pr imer  pueblo de la provincia que secundó el heroico p r o 
nunciamiento de i? de S e t i e m b r e ,  asegura á Y.  A* que si los 
malvados alzasen el gri to de rebelión en sus inmediaciones,  
no serán sus representados los úl t imos que con entusiasmo se 
lancen á exterminar los .

Al par t ic ipar  á V.  A. la decisión de estos habi tantes,  ha 
acordado fel ici tarle por el manifiesto que en G del corr iente 
dirige á la nación con motivo de aquel las  ocurrencias ,  y of re
cer  á Y.  A. el mas sincero afecto y cooperación de sus r e 
presentados.

Sala capi tul ar  de Aigeci ras  á 11 de O c t ub r e  de 1 8 4 1 . =  
Serrno. S r . = C r i s t ó b a l  González y Gomez.‘=  Redro M a c í a s . =  
Antonio Reggio.  =  Cristóbal  del  Rio. =  José de Lima y C a
brera.  = J o s é  G. P a l o m a r e s . = G a b r i e l  R u i z . = S a l v a d o r  E s t r a 
d a . = F r a n c i s c o  F e r n a n d e z . = A g u s t i n  B u s t a m a n t e . = J o s é  M é n 
dez B a r r e r a ,  secretario.

Sermo.  S r . :  Con indecible asombro ha visto la diputación 
provincial  de Sevi l la el suceso escandaloso ocurr i do en la ca
pital de la monarquía la noche del 7 del c o r r i e n t e ;  y al p a
so que observa de una parte la mas abominable t r a i c i ó n ,  a d
mira de la otra el mas subl ime rasgo de v i r t u d  y patriotismo.

Los hombres que pr escindiendo de - todo miramiento y 
apar tándose de lo que habían j u r a do  l l egaron al ex t remo de 
hol lar  el alcázar  de sus R e y e s  de r r am ando la sangre de un 
puñado de héroes ,  con el inicuo objeto de e nvol ve r  á esta na
ción desvent urada en otra guer r a mas sangr ienta  aun q u e  la 
que ha t eiminado V.  A . ,  se han cubier to de infamia y  m a r 
chi tado en un dia los laureles á tanta costa adqui r idos  com
bat iendo af lado de V.  A.  cont ra el rebe l de  D. Carlos.

Ni nguna consideración merecen sus servicios pasados , por 
que hay deli tos que borran aquel los t o t a lme nt e ,  y en que la 
l e n i d a d ,  si bieu por el momento economiza s a n g r e ,  la d e r r a 
ma á torrentes pasado poco t iempo.

El  espaso número de Al abar der os  que escudando con sus 
cuerpos el sagrado depósi to que se les confiara,  ha impedido 
á costa de la suya que tan infame plan tuviese efecto , me
rece todo el ogi o,  y esta diputación se complace en verlo ya  
premiado.

No d u d a ,  Sermo.  S r . , que la energía q ue  en tantas  oca
siones ha mostrado V.  A . ,  sacará á esta nacton del  conflicto 
en que  sus malos hijos la han puesto,  sujetándolos con mano 
fuer te y haciendo en ellos e je mpl ar  castigo.

Cuente Y.  A.  con la mas eficaz cooperación de este c u e r 
po provincial  para el sostenimiento del o r de n ,  de la Const i 
tución de 1 8 5 7,  de la Reina Doña Isabel  n  y de  la R e g e n 
cia de Y .  A . ,  dignándose disponer  q ue  se remita al mismo 
lista nominal  de ios Al abarderos  que rechazaron á los subl e
vados ,  para que colocada en el salón de sesiones sea una cons
tante prueba de gr at i t ud  debida á su heroísmo.

Dios gua rd e  la i mportante  vida de V.  A. di la tados  años 
para fel icidad de los españoles. =  Sevi l la 14 de O c t u br e  
de 1 8 4 i -  =  Sermo.  S r w = J o a q u i n  G a r r i d o . =  José Tomas  J i 
ménez.  =  J u a n  Benjumea,  =  Francisco Custodio.  =  F r a n c i s 
co J iméne z Paj are r o.  =  J u a n  de Dios Govantes Yi zar ron.  =  
José M ar í a  Cabel lo.  =  Manuel  de la Serna.  =  J a v i e r  G o v a n 
tes , secretario.

Gobierno polí t ico de la provincia de S e v i l l a . = E x c m o .  S e 
ñor  : Cou Real  orden del  6 del c o r r i e n t e ,  que recibí  por el 
correo de ayer ,  ha l legado á mis manos el manifiesto que S. A. 
el Regent e  del Reino ha dir igido á la naciou con motivo de 
las desagradables ocurrencias que  han tenido l ugar  en P a m 
plona y V i t o r i a ,  donde hombres mal avenidos con la paz y 
bienestar de la pat r ia  han levantado el infundo es tandar te de 
la guerra  civil.

Luego que fuer on en mi poder  los indicados documentos,  
hice impr imi r  el segundo y c i rcul ar lo por verederos  á los 
p ue bl os ,  inculcándoles la imperiosa necesidad que hay d e q u e  
todos formen una masa compacta al r ede dor  del Go b ie rn o ,  en 
el que deben tener  la mas completa  confianza , y es tar  per
suadidos de que sabrá hacer  va r i a r  la situación angustiosa en 
que t ratan de colocarnos los p e r t u r b a d o r e s ,  enemigos s iempre 
declarados de las institucioues que nos rigen.

M e  he puesto de acuerdo asimismo con las demas a u t o r i 
dades superiores  de esta provincia para mantener  á toda cos
ta el orden públ ico ,  y asi por  las buenas disposiciones que 
he encontrado en el las , como también por la cooperacioQ que 
espero de la Mil icia nacional y t ropas del ejérci to en caso de 
ser necesar io ,  confio l lenar  aquel  grandioso fin; debiendo a d e 
mas poner en el super i or  conocimiento de V.  E.  que aquel  
no se ha al terado aquí  ni lo mas m í n i m o ,  ni espero qu e  se a l 
t e r e  en lo sucesivo.

Dios gua rd e  á V.  E.  muchos años. Sevi l la  O c t u br e  11 
de  1 8 4 1 . = E x c m o .  S r . = J o a q u i n  G a r r i d o . = E x c m o .  Sr .  Sec re
tario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Gobierno polít ico de la provincia de L u g o . = E x c m o .  S e 
ñ o r :  A las once de la noche del dia 10 recibí  el pl iego de 
ese Minister io que contenia el manifiesto del  Regente sobre 
los movimientos insurreccionales de P ampl ona  y  V i t o r i a ;  y 
por separado la comunicación dictada por  Y.  E.  á las doce 
de la noche del 7 ,  part icipándome la sublevación de los dos 
batal lones que  se apoderaron de Palacio.  H e  mantenido en r e 
serva esta a l armante  n o t i c i a , y únicamente la puse en cono
cimiento del comandante general  para tomar  de acuerdo con 
él las precauciones convenientes.  A las siete de la mañana del 
siguiente dia l i  recibí la comunicación escrita por  V.  E.  al 
amanecer  del 8 ,  y con ella la satisfactoria noticia de la r e n 
dición de los sublevados  de Palacio,  que esparcí  rápidamente,  
infundiendo (a ma yor  alegr ía en todo el p u e b l o ,  por ver  l i 
bres del pel igro que habían corr ido á S. M.  y A. y al invic
to Regente añ a di r  un nuevo laurel  , si no tan costoso,  acaso 
de mas ut i l idad á la nación que los preciosísimos que  coronan 
sus sienes. El  ayunt ami ent o d i s pús os e repicasen las campanas  
y se echasen fuegos , y el honrado coronel  del provincial  de 
L ugo envió al momento la música á la plaza.

La diputación pr ovi nci al ,  el a y un ta mi en to ,  el bravo co
mandant e mi l i ta r  y los ge fes de infanter ía y carabineros  de la

hacienda riva l izaban  en a leg r ía  y en presen ta rse  á hacer lüs
mas sinceros ofrecimientos.

Lo part ic ipo á V .  E. para su debido conocimiento.
Dios guarde  á V.  E. muchos años. Lugo 12 de Octubre 

de 1 8 4 1 . = E x c m o .  Sr .— José B e c e r r a . = E x c m o .  Sr.  Secreta, 
rio de Estado y del Despacho de la Gobernación de la p e  ̂
uínsula.

Al d a r  publ icidad á estas noticias debo asegurar  á los lia- 
hi tantes de esta provincia que S. A. el Regent e  y su Gobier
no se hallan resuel tos y le sobran medios para mantener ]a 
Const i tución del Estado y las leyes ú l t ima men te  sancionadas ! 
en beneficio de la naci ón,  y decidido á contener  con mano 
fuer te y cast igar  con toda sever idad las maquinaciones de los 
que mal avenidos con las reformas tan út i les  á los pueblos 
intentan envolvernos en una segunda g u e r r a  civil.  Si en esta 
pr ov i nc i a ,  lo que no es per o,  hubiese a l gún mal español que 
de cual qui er  modo intentase p e r t u r b a r  la t ranqui l idad pfi. 
bliea , de acuerdo con la au tor i dad mi l i t a r  y contando con L 
cooperación de las autor idades  pop ul ar es ,  Mil icia nacional y 
todos los honrados habi tantes á quienes  se quiere  robar la 
paz á tanta costa c onqui s ta da , tengo tomadas todas las medi- 
das necesarias para f ru s t r a r  su intento y hacer  un castigo 
ej empl ar .  Si necesario fuese se publ icará  la ley de 17 d e 
Abr i l  de 1821 y tomaré  las demas disposiciones que sean ne- i 
cesarías para conservar  el orden legal,  sin mas consideración 
que la de que la salvación del pueblo y de la l ibertad es la 
supr ema ley, Lugo 11 de Oc t ubr e  de 1 8 4 i . = J o s é  Becerra.=- 
José Ant oni o Somoza , secretario.

Diputación provincial  de L u g o . = S e r m o .  S r . : Esta dipu
tación provincial ,  v i vament e interesada por la felicidad de la 
patria,  ha sabido con indignación el a t roz atentado del plan 
l ibert ic ida q ue  acaba de es tal lar  en Pampl ona  y Vi to r i a ,  pe
ne t rando la osadía hasta la regia m a ns ió n ; asi como la han 
llenado de una satisfacción difícil de  ex p re s ar  las prontas y 
eficaces medidas  del Gobierno q ue  V.  A.  pres ide,  y en cuya 
f i rmeza,  patriot ismo y vigi lancia confia este cuerpo proviu- ¡
cial ha l lar  como hasta aquí  la garant ía  de las institucioues 
l iberales  que  dichosamente nos r i g e n ,  cast igando con'mano ¡
tan fuer te  como e j e m pl ar  á los t ra i dor es  que  intentan envoL '
ver  en un abismo de nuevas  ca lamidades  á esta nación , no 
bien empezaban á r a y a r  los albores de su prosperidad.  La 
diputación de L u g o ,  núes ,  no puede menos de unir  sus es
fuerzos á los del  Go bi e r n o,  ofreciéndole su leal y activa 
cooperación en toda la esfera de su pos ibi l i dad,  y felicitan- 
do al mismo t iempo á V.  A. S. y á las beneméri tas  tropas del ¡
ejérci to y Mil icia nacional que  se ha dignado comandar,  por 
haber  asegurado el sagrado y precioso depósi to que la nación 
le tiene encomeudado.

Dios gu a rd e  muchos años la i mpor t ant e vida de V. A. Lu
go O c t ub r e  12 de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = E l  presidente,  José 
B e c e r r a . = A l e j a n d r o  García.  =  José J o r g e  de  la Pt*ña,?*Jo*é (
Ar ias  de la T o r r e . —J u a n  Diego O s o r i o . =  Benito María So- '
m o z a . = R o b e r t o  R o b l e s . =  Benito M a r í a  Alonso. =  Francisco 
S e r r a n o . = J o s é  P a m p i i l o . = B r u n o  Mi gue l  P í a . = A n t o u i o  Vaz- ¡ 
quez R u a . = A l e j  andró  C. Gómez , secreta r i o . =S cr m o.  Señor 
R eg en t e  del  Reino.

Sermo.  Sr.  : E l  a yuntami ent o const i tucional  de L ugo,  con- ¡ 
ducido del buen deseo de ver  asegurada la Constitución del 
Estado y  el t rono de nuestra iuocente R ei na  Doña Isabel ii, 
al paso que mi ra  con indignación los rompimientos que hom
bres alucinados y enemigos de la paz públ ica han hecho en 
los pueblos de Pampl ona y Vi t or ia  y en la capital  de la mo
narqu í a para t ras t or nar  el orden y sumirnos en la mas espan
tosa desunión,  se congr at ula  de que el Gobierno que preside 
Y.  A. haya sabido desplegar  en estas circunstancias la fuerza ¡ 
de que está revest ido por la naciou es pañol a,  desbaratando en j 
un momento los batal lones  que invadieron el Palacio Real. 
Grandioso fue este a c t o ,  y  el ayunt ami ent o lo ha celebrado 
como un t r i u n f o ,  por qu e sus votos están identificados coa 
el Gobierno.

Asi pues fel ici tando á Y.  A. por la marcha franca que ha 
tenido en sancionar las leyes qu e  ab re n el camino para las 
reformas que  ansiaba la nación,  por haber  sostenido con de
coro las tentat ivas  del Vat icano , contestado con dignidad al 
manifiesto de la Rei na  M a d r e ,  y por  ha ber  en estos últimos 
dias t omado la act i tud fuer te é i mponente que era menester /  
para sofocar los amagos de los sediciosos y contener  á los ene- : 
migos de nuestras sábias inst i tuciones,  el ayuntamiento ofre- j 
ce á V .  A. su cooperación en estas ci rcunstancias para soste
ner  en cuanto esté á su alcance la l i b e r t a d ,  el t rono de nues
t ra Rei na  y  la Const i tución de la monarquí a , principios pro
clamados en el me mor able  pronunciamiento de Setiembre, 
porque cuenta con el firme apoyo de los buenos sentimientos 
y autor i dad de V.  A.  ; y estos son también los deseos de los i 
leales habi tantes de Lugo.  |

Casa consistorial  12 de O c tu br e  dé 1841.= S e r m o .  Sr .=
M.  Becerr a L l a m a s ,  p r es i d e n t e . = V i c e n t e  Mar ía  Losada.— 
José d é l a  V e g a . = T o r i b i o  B a t a l l a . = J o s é  Antonio -Martínez.» 
Antonio P o z a s . = J u l i a n  Moreno.  =  José Tei je i ro.  =  Antonio 
Magí n P i a . = A n t o n i o  Heas  de C a i t o ,  secretario.

Gobierno pol í t ico de  la provincia  de  la Coruña.  = * Exce
lent ísimo Sr . :  T a n  luego como recibí  las comunicaciones de 
V.  E.  fecba 6 , 7 y 8 del actual  , acompañadas  del manifiesto j 
dir igido por S. A. el Regente  del Reino á los españoles a 
consecuencia de la sedición que asoma en Estel la,  P a m p lo n a  f  
V i t o r i a ,  y relat ivas  á la tentat iva f rust rada  que secornetioen 
esa capital  por  un p uñ ado  de t raidores  en la noche del 7, 
dispuse la publicación de todo para t ranqu i l i za r  los ánimose , 
infundi r  confianza y segur idad en los habitantes de e s t a - pro- j 
vmeia fieles á sus juramentos .

Decidido á conservar  á todo t rance intactos la Constitu
ción,  las leyes y el orden p ú b l i c o ,  he adoptado y adoptare 
bajo mi responsabi l idad cuantas  medidas juzgue necesaria* 
para sofocar en su or igen todo síntoma de insurrección, prf  
cediendo contra los revoltosos con la inflexible espada dé 
mas severo r igor.

Espero que en esta provincia se m a l o g r a r á n  los esfuerzo* 
de los enemigos de la patria.  Y convencido de q u e  la 
la mue rte  de las insti tuciones de penden del  t r i u n f o  f  ^ 
de rr ot a  del  poder  const i tu i do,  excusado será decir  a V.



que donde quiera  que^se asomase <el p e l ig ro ,  al 1 i estaré p a ra  
c u m p l í  con mi deber.^

Dios guarde á V. E. muchos años* C oruña 12 de O c tubre  
J e l 8 4 í .=*Excrao. Siy=*Fernawdo C o r ra d i .n E x c m o .  Sr. s e 
cretar»0 de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la
Península.

Diputación provincial  d e  la C o ru ñ a .= S e rm o .  S r . : P o r  fin 
levantaron la bandera  de la sedición los pérfidos partidarios

absolutismo. Ciegos de despecho a r ro ja ron  la máscara de 
la mentida moderación con que hasta aquí procuraron disfra
zar sus designios para*confiar al éxito de las armas el tr iunfo 
de su injusta causa.

jTra idores! . . .  *Solo invocaban los nombres de  paz y  jus 
ticia para c la v a r  á mansalva el puñ a l  á sus generosos a d v e r 
sarios.

Pero si un  puñ ado  de revoltosos, instrumentos de la p o l í 
tica ex trangera  y  de ambiciones criminales, se a trev ió  á lan 
zar el grito de  la insurrección á favor  de la t i ran ía  en Este- 
lia, P am plona ,  V i to r ia  y  hasta en la capital  de l  reino, donde 
no perdonó su tem er id ad  ni el santuario  de las augustas H u é r 
fanas encomendadas á la lea l tad  caste llana ,  tam bién  los va
lientes militares y  la Milicia c iudadana que acaban de escar
mentarlos, unidos á la m ayoría  del pueblo e s p a ñ o l ,  ve lan 
para conservar ilesas la l ib e r ta d  é independenc ia  , conquis ta
das palmo á palmo á expensas de tan costosos sacrificios.

Poseida de estos sentimientos y  en defensa de tan sagrados 
objetos, la dipu tación provincial d é l a  C oruña ofrece á V . A., 
en quien tiene la m ayor  confianza, la mas sincera y decidida 
cooperación»

No haya le n id a d ,  no haya indulgencia  con los que  tan 
alevosamente atacan el o rden  const i tuc iona l ,  la segur idad  del 
Estado y los intereses de la n a c ió n : sufran  el castigo de los 
traidores. U n  escarmiento p r o n to ,  severo y e j e m p la r ,  recla
ma la vindicta pub lica  para  que  s irva de lección á cuantos 
cayeren en la demencia de imitarlos  , y avise á las Potencias 
de Europa que E spaña  no puede r e t r o c e d e r ,  porque un  m ar  
de sangre separa la l ib e r ta d  del despotismo.

Disimule V .  A. este lenguaje  franco y enérgico. Los ind i
viduos de esta d ip u ta c ió n , á impulsos del entusiasmo p a tr ió t i
co que hierve en sus pechos , hablan  como s ien ten ,  sin es tu
dio ni afectación. Dígnese V .  A. contar  con sus ofrecimientos; 
en la firme inteligencia de que no solo están decididos á l le 
nar su deber  como funcionarios p ú b l ic o s ,  sino que  l legado el 

• dia del p e l ig ro ,  ninguno de ellos vacilará  en em p u ñ a r  tam 
bién el fusil é incorporarse á las filas de los soldados de la 
patria para cu m p l i r  hasta el ú l t im o  suspiro con sus com pro
misos y juramentos.

Coruña 12 de O c tub re  de í8 4 1 .= S e r m o .  S r .= F e r n a n d o  
C orrad i .= V ic to riano  de E s a in .= J a c o b o  F i o r e s . = J u a n  M a 
nuel V i l l e lg a .= R .  M ar ía  C o r i a n .= M a n u e i  G u t ié r rez  de Ca- 
v iedes.^Camilo de G a m h o a .= R a m o n  Peon.=sFederico  Les-  
tach. =  Bruno Heree.=*José M a r ía  P e r e z a  José M u ñ iz  , se
cretario.

Sermo. S r . : E l  ay un tam ien to  constitucional de la  C oruña 
ha sido enterado en sesión ex t ra o rd in a r ia  de a y e r  ta rd e  por 
relato verbal q u e  le hizo el Sr» gefe polít ico de la p rovincia  
de la mas escandalosa cuanto a t rev id a  sedición que tuvo l u 
gar en la capita l  dé  la  M onarq u ía  lá noche de 7 del c o r r ie n 
te por un puñado  de tra idores  q u e  asaltó el sagrado recin to 
del palacio con ánimo decidido de ap oderarse  de nuestra  ado-í 
rada Reina  Doña Isabel i t  y su augusta  H e rm an a .

Atentado tan horr ib le  ha l lenado de indignación á este 
ayuntamiento, si bien recibió una g ra ta  satisfacción al saber  
que los t ra idores  pagaron su merecido estrellándose su osadía 
« itra los pechos de los valientes y fieles a l a b a r d e r o s , g u a r 
dadores de las régias H u é r fa n as ;  y no menos se ha com plac i
do en saber que  la g u a rn ic ió n , la M ilicia  nacional , las au to
ridades p o p u la re s ,  y en fin todos los hombres libres é in d e 
pendientes cum plieron  con su d e b e r ,  y que  los sediciosos han 
sido destrozados , dispersos y rendidos á discreción.

Este ay u n tam ien to ,  Sermo* S r . , ha acordado manifestar á 
V. A. por sí y á nom bre del pueb lo  á quien represeuta , en 
vista de tan escandalosos hechos y de los que  tuv ie ron  lu ga r  
en otros pueblos del re ino ,  que  firme y constante en los p r in 
cipios que ha proclam ado  de Constitución y R eina  constitu
cional, l ibe r tad  é independencia n a c io n a l , une sincera y co r
dialmente sus votos á los de los valientes m ili ta res  , M ilic ia  
nacional, au toridades  y todos los l ib res  del magnánimo vecin
dario de M a d r i d ,  ofreciendo á V .  A. la mas decidida coope
ración para sa lvar  aquellos  caros o b je to s ,  y q u e  sostendrá a 
todo trance el o rden  púb lico ,  procurando  se castigue con ma
no fuerte á todo el que bajo el m enor disfraz intente a l te ra r -  

j o ,  asi como se promete que  los au tores de los sucesos p rovo
cados hasta el día paguen con sus cabezas tan atroz delito.

Dios gu a rd e  la vida im portan te  de V .  A. d ila tados años. 
Coruña 12 de O c tub re  de 1 8 4 1 .= S e rm o .  S r .= U b a l d o  C h i
charro, a lca lde  p r im e r o .= R u p e r io  S u a r e z , a lcalde t e r c e r o .=  
Baltasar M en e n d e z ,  regidor scgundo.— José  Ermida , regidor 
p rim ero .= José  V íc to r  M én d ez ,  regidor c u a r to .r rP ed ro  Sanz, 
regidor q u in to .= J o s é  M ar ía  V i le le s ,  regidor s e x to .= A n to -  
nio Botana, reg idor t e rce ro .= R o sen d o  F o n ta u la ,  reg ido r  oc- 
tav o .= M auue l  V i l l a r ru c ia ,  reg idor  sétimo. =  José Echariez, 
regidor décimo = P e d r o  Alfonso, regidor undécimo.rrJtian A n 
tonio P a r r i é ,  reg idor  d u o d éc im o .= Jo sé  Suarez T u ñ o u ,  secre
tario pr¡méro.=?M anuel González M oudoño,  secretario segun- 
d o .=P edro  A. M o u r iu  , secretario .

1 - —

Gobierno polít ico de la provincia de T a r r a g o n a .= E x c e -  
lcntísinm S r . : E n  mi comunicación fecha 9 del co rr ien te ,  
«úm. 2 2 0 ,  tuve  el honor de e le va r  al superior conocimiento 
ée V. ¡as disposiciones que creí  conducentes ad o p ta r  tan 
luego como recib í noticias oficiales del gefe político de la 
provincia de Zaragoza partic ipándome el criminal a tentado

la cindadela de Pam plona , la sedición del t ra ido r  O ’Do— 
nell y la rebe ld ía  consumada por algunas tropas del e je r 
cito.

Esto s u p u e s to , Sr .  E x c m o . ,  me cabe la satisfacción *de 
tener y* acreditado an te  V. E. que me anticipé felizmente á 
cuanto se sirve p rev en irm e  en su escrito de 6 del a c tu a l ,  ase
gurándole de nu vo que irii perseverante ac tiv idad y celo sera 
incansable para p reve n ir  en e s t a  provincia la calamidad de 
Cualquiera movimiento suv e r9Ív°; cuyo solo conato hara que

desplegue todo el rigor  de la ley  con la energía que es p ro 
pia de mi carácter ,  y que  exige ademas la salud del Estado.

P o r  fortuna  mia , hasta ahora no tengo mas que pruebas 
de fidelidad y testimonios de patriotismo que presentar  á la 
consideración de V .  E. E l espíritu público acrece sobre sus 
o rd inarios  l ím ites;  los pueblos continúan tranqu ilos ;  la M i 
licia nacional ostenta cívico entusiasmo; y las valientes tropas 
del e jé rc ito  constitucional que guarnecen esta provincia s im 
patizan ei> ideas pa trió ticas ,  r ivalizando por su disciplina y 
noble decisión.

A y er  fue en ex trem o  oportuna la l legada del correo por
tador  de la alocución del Regente del reino. La fuerte  voz 
de S. A. pudo desde íuego hacerse oir con la mayor so lem 
nidad y al frente  de las banderas nacionales , porque precisa
mente las t ropas  de la guarnición y Milicia nacional forma
ron en gran pa rada  para ce leb rar  el aniversario  de S. M. la 
R eina Doña Isabel i i . Inexp licab le  júb i lo  produ jeron  los pa
trióticos acentos del p r im er  magistrado españ o l ,  y eléctrico 
efecto causaron en las masas mili ta res acostumbradas á oir 
en cien combates la  voz del prim er soldado español que nos 
dió p a z ,  l ibertad  y ventura.  La invocación de las leyes que 
hace S. A. y las nuevas  garantías  que ofrece en bien del pais 
com pletaron el regocijo público. P a ra  general izar  su efecto 
dispuse la circulación de tan respetable documento en los 
términos que  V .  E .  se servirá  v e r  por  los ad juntos  e je m 
plares.

Dios gu a rd e  á V .  E . muchos años. T a r ra g o n a  11 de O c 
tu b re  de 1 8 4 1 . =  Excmo. Sr.  =  E. G. P. I . , C iri lo  F r a n -  
quet.  =  Excmo. Sr.  Secre tar io  de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de  la Pen ínsu la .

Tarraconenses : Al haceros oir la augusta voz que el R e 
gente del reino d ir ige  á la nación española asegurándole su 
lea ltad  y decisión heroica de sacrificarse todo en tero  por la 
pá tria  y orden establecido por el voto nacional , tengo el i n 
menso p lacer  de anunciaros que tal ha sido la previsión y 
energía del G o b ierno ,  tal la decisión del e jé rc i to ,  Milicia y 
au to rid ades ,  que  los que se pronunciaron en N a v arra  se h a 
llan estrechados v ivam ente por las t ropas  naciona’es; num e
rosas fuerzas se dir igen al foco de la reb e l ió n ,  y las noticias 
recibidas por el correo de Aragón nos aseguran que los sed i
ciosos de la G u ard ia  que  asi mancharon su estandarte  en Z a 
ragoza,  son ya  hechos prisioneros por el iutrépido general 
A y e r b e ,  quedando en nuestro poder soldados,  oficiales, g e -  
fe s ,  el b r igad ie r  y el general Borso que los acaudillaban.

La espada de la ley caerá inexorab le  sobre los asesinos de 
la p a t r i a ,  y sobre su vengada perfidia se alzará nuestro t r i u n 
fo; el voto de la nación se verá conso lidado , y la p rosper i
dad de nuestra pa tria  renacerá hasta resucitar el esplendor y 
an tiguas  glorias  españolas.

C om pa trio tas ,  la l ibertad  tr iunfa  siempre sobre los ef ím e
ros esfuerzos de los opresores y t i ran o s ,  y  contad siem pre pa 
ra com batir los con vuestro gefe político interiuo =  C ir i lo  
F r a n q u e t .

Sermo. S r , : E l  ayuntam iento  constitucional de esta M. N. 
F .  y L. c iudad ha visto con gran sorpresa la o currenc ia  h a 
bida en el Palacio de S. M .,  de cuya ha tenido lugar  el m a 
nifiesto de V. A. á la nación ,  y no ba podido menos de in
d ignarse  al considerar que después de una g u e rra  desastrosa 
y  sang u in a r ia ,  una porción de valientes que se hicieron en 
ella  beneméritos y acreedores al aprecio n a c io n a l , sucum 
biendo á las intrigas y malévolos planes de los enemigos de 
la l ibertad ,  se hayan insurreccionado y cometido el a r ro jo  de 
introducirse en el respetable  recin to donde mora el sagrado 
depósito y  tesoro de los españoles , queriendo sin duda a r r e 
ba ta r le  para encender de nuevo la guerra  civil  y en vo lve r  á 
la m adre  patria en la consternación y luto: mas al mismo 
tiempo ha visto con la m ayor satisfacción y jú b i lo  este a y u n 
tamiento y los habitantes del término municipal á quien re
presenta , que dicho arro jo  y atentado ha sido sofocado rá 
pidamente y cual se deseara por las acertadas y enérgicas dis
posiciones del p r im er  magistrado de la nación, por el invicto 
Duqiie de  la V ic to r ia ,  por el que  con tanto valor y denuedo 
d est ruyó  las hordas carlistas y salvó al pueblo español de las 
cadenas que estos le p repa raban . 'S in  embargo de que los en e 
migos, de las luces é instituciones liberales debieron haber  es
carm entado y conocido su impotencia en la desastrosa lucha 
que felizmente acaba de f inalizar ,  no pudiendo resistir  su ra- 
rabiosa sed de sangre y deseos de l levar  adelante  su oscuran
tismo y  desacertados proyectos ,  se presentan de nuevo bajo 
diversos coloridos y encubiertos con una aparen te  libertad 
para seducir  á los iucautos y a lucinar  á los pueblos ,  y de este 
modo d iv id ir  los ánimos y tras to rnar  el orden púb lico ,  p u e s 
to que este ba podido cooseguirse con la i lustración y  ace r ta 
do manejo de los que por la voluntad  nacional gobiernan; 
¡ pero los enmascarados insensatos se equivocan y engañan! El 
pueblo e s p a ñ o l , demasiado cansado ya  de sugestiones é in t r i 
gas sediciosas, y bien conocedor de las miras envilecidas de 
los que  las p ro y e c tan ,  no atiende á ellas y solo sí á su v e r 
dadera  felicidad y mejoras positivas. Asi q u e ,  por do qu ie ra  
d ir i jan  sus pasos aquellos hipócritas, serán atacados; por do 
qu ie ra  tiendan la vista, no verán mas que miles de pechos que 
se presentan gustosos pa ra  sostener ilesos los principios p r o 
clamados y una l ibertad  á tan ta  costa adqu ir ida  , y la cual 
jamas podráu d e rrocar ,  teniendo ademas por ba luar te  de ella 
á S. A . ,  que ha sabido en m u lt i tu d  de combates afianzarla.

Este municipio fa l tar ía  al mas sagrado deber  si no se a p re 
surase á manifestar á V . A. la satisfacción que le ha cabido 
por el feliz desenlace que ha tenido la tram a ex p lo tad a  en la 
capital de la m onarquía , debido á sus acertadas disposiciones 
y  no le felicitase , como lo hace,  en nombre del pueblo que 
rep resen ta :  prometiendo á la vez su débil apoyo en sosteni
miento de la l ibertad  , C ons ti tuc ión ,  Isabel n  y la Regencia 
de S. A . ,  y perecer  por tan caros objetos antes que sucum bir 
á la t iran ía  y planes libertic idas de ios trastornadores del o r 
den social.

Dios guard e  á V .  A. d i la tados  años para la felicidad de la 
patria . Cartagena 12 de O c tu b re  de 1 8 4 i .= S e r m o .  S r . = P r e -  
sidente , José V a la r in o .= M a t í a s  Mol»0**— Diego M artínez. =  
Pedro  García . =  Ped ro  Luengo. =  Salvador  Balanza. =  J u a n  
G a rc ía .= A n to n io  Cotanda.zzDiego Ortiz. =sSalvador  V i la d e -  
s a u . = P o r  acuerdo del ay un tam ien to  constitucional de esta c iu 
d a d , J u a n  A lv a rez , secretario.

Gobierno político de la provincia de Orense. =  E x c e le n 
tísimo S r . : A las siete de la mañana del dia de ayer he r e 
cibido las tres comunicaciones que se ha servido Y. E. d i r i 
girme con fecha 0 ,  7 y 8 del co rr ien te ;  las dos prim eras  por 
el correo o rd in a r io ,  y por ex trao rd in a r io  la t e r c e r a ,  p a r t i 
cipándome el horrib le  atentado cometido en Estella , P a m p lo 
na , V ito ria  y en esa capital por los enemigos de nuestras  
instituciones. En su v i s ta ,  y  de acuerdo con ei com andante  
general y diputación p ro v in c ia l ,  dispuse su rápida c i r c u l a 
ción á todos los pueblos de esta provincia , según verá V. E. 
por los ad juntos  e jem plares  del Boletín ex trao rd inar io  que 
mandé im prim ir  al efecto. G ran de  ha sido la indignación que  
ha producido en el ánimo de estos habitantes U noticia de 
tales excesos ; pero también ha sido completa la satisfacción 
que han sentido al saber el resu !tado del inaudito cr im en co 
metido en esa corte por los dos rebeldes batallones que pe
netraron en palacio. Al ponerlo en conocimiento de V .  E. me 
cabe el contento de que en esta provincia continúa la paz 
in a l te rab le ,  r ivalizando las tropas del ejérc ito  que la g u a r 
necen y los Milicianos naciona les ,  en subord inac ión ,  am or al 
orden y decisión en defensa de la Consti tución , de Isabel l í  
y Regente del Reino ; sin que haya ni haya habido el menor 
síntoma de que o tra  cosa se intente. L o  que tengo el honor 
de pa rt ic ipar  á V . E. en contestación á sus citadas co m uni
caciones.

Dios gua rd e  á V .  E .  muchos años. Orense 12 de O c tu b re  
de 1 8 4 í .= E x c m o .  S r .= F r a n c i s c o  de G o r r i a .= E x c m o .  Señor  
M inis tro  de la Gobernación de la Pen ínsula .

Ciudadanos:  Desde el mom ento en que fueron  a rro jados  
del poder  por el voto unánime del pueblo  español los hom 
bres que no solo crearon obstáculos que  impidiesen las r e fo r 
mas ú t i le s ,  sino que 9e esforzaban en es tab lecer  un sistema da 
dom inac ión , no han cesado de consp ira r  con tra  un  Gobierno  
hijo del movimiento mas grandioso.

Los sucesos ocurridos  en P a m p lo n a ,  V i to r ia  y M a d r id  
ev idencian la traición y los infames proyectos de los t r a i d o 
res: ¿ q u é  es lo que quieren  7 L iber tad  y privilegios para  sí; 
esclavitud y desprecio para  ios que miren con indiferencia  sus 
goces; proscripción y m uerte  pa ra  los defensores de  la l ib e r 
tad pública.

Las autoridades de esta capital se han indignado  al en te 
rarse de la infamo conducta de espúreos e spañ o les ,  é infla
mado su corazón con el mas puro  pa trio t ism o , y contando con 
el de las fuerzas del e jé rc i to ,  Milicia nacional y con el de los 
leales habitantes de esta provincia , se prometen c o o p e ra r ,  si 
necesario fuese, al total ex term in io  de los enemigos del r epo
so público , ar ros trando  todo género de sacrificios y desp le
gando el mas esmerado celo , sabrán descubrir  y castigar á 
otra clase que no menos criminal , pero bajamente cobarde, 
tu rba  el sosiego, escudada en la oscuridad de sus trabajos.

Orense l l  de O c tu b re  de 1841. =  El G. P. P . , Francisco 
de Gorria . =  El I.» Pedro  Llanas. El C. C. G . ,  José M ou-  
r e . = J o s é  Gómez N o v o a .= V ic e n te  González =  M anuel M a r -  
t inez .= F ran c isco  P a r a d e la .= M u n u c l  de Sarrutea . =  F ra n c is 
co Cadórniga. =  J u a n  Manuel Spada y Losada. =  M anuel 
O je a .= J o s é  A lv arez  S ea ra .= D o m in go  Antonio M ere l le s ,  se
cretario .

Gobierno político de la provincia de M u r c i a . ^ E x c e l e n 
tísimo S r . : Continúan los partes de los alcaldes constituciona
les de esta benemérita provincia, manifestándome reina en todos 
los pueblos de sús  respectivos mandos la mas completa t ran qu i
lidad , y que desde luego se hallan dispuestos á sostener á todo 
trance la Constitución de la m onarquía  , el trono de Isabel n  
constitucional , la Regencia del Sermo. Sr. Duque de la V i c 
to r i a ,  y todos los podeies del Estado y autoridades leg a lm en
te constituidas contra  las asechanzas de los pérfidos y deslea
les enemigos de tan caros ob je tos ;  y estoy convencido que 
cuando las masas del pueblo  no unen sus esfuerzos á las sedi
ciones militares , estas pueden producir  males por el momen
t o , pero nunca causar trastornos trascendentales que hagan 
v a r ia r  las instituciones vigentes , y que como las que ac tu a l
mente nos r igen son el ídolo del pueblo. Esto no obstante es
toy igualmente persuad do que mas que nunca es indispensa
ble la m ayor vigilancia por parle  de las autoridades , y no 
consentir la mas leve demostración que ponga en duda la 
marcha legal de los hombres. Los enemigos cuando observan 
un lance que destruye sus maquiavélicos designios, se enco
gen como el ca raco l ,  peí o pasado el m ie d o ,  se presentan de 
nuevo con la astucia de la serpiente  á continuar  sus p ro 
yectos.

Asi es, Excmo. S r . , que estoy resuelto á usar de todos los 
medios que están á mi alcance contra el primero que se des
lice, sea de la clase ó categoría que fu e re ;  y si bien antes de 
ahora he sufrido disgustos y privaciones por seguir esta m is
ma marcha , nada me a r r e d ra ,  pues antes que lodo es la patria.

E n  toda esta provincia no ha quedado un soldado mas 
que la guarnición de C a r ta g e n a , pero cuento con los pueblos 
y con la benemérita M ilic ia  nac io n a l , decidida genera lm ente  
por las instituciones vigentes.

Dios guard e  á V .  E .  muchos años. M urcia 13 de O c tu b re  
de 1 8 4 í .= E x c m o .  S r .= R a in o n  C asa r iego .= E x cm o .  Sr. S e 
cre ta rio  de Estado  y del Despacho de la Gobernación de la 
Pen ínsu la .

Sermo» S r . : Los em pleados del gob ierno político de  esta 
provincia v ieron con la m ayor  indignación el horrendo a te n 
tado que un puñado de tra idores  cometieron en la noche del 
7 en esa c a p i ta l ,  profanando el régio Alcázar  y cnurbolando 
la bandera de la rebelión contra  la Regencia de Y . A. No se 
l imitaban á esto sus inicuos proyectos : querían mas; que rían  
d e s tru ir  la Constitución del Estado y reformas alcanzadas á 
costa de tanta san g re ,  y que rían  asestar sus puñales  asesinos 
contra el l ibertador  de la p a t r ia ,  contra el héroe de cien com
bates, contra el héroe de la paz, en fin. Otros gefes no menos 
t ra id o re s ,  y no menos ingratos han osado alzar el grito sedi
cioso en algunos puntos de las provincias del N o r t e ,  y han 
dejado conocer que existia un plan concertado para sumirnos 
en una segunda gu e rra  civil , como si el pueblo español es 
tuv ie ra  destinado solo á ser víctima de las ambiciones de una 
pandilla l ibe rt ic ida ;  como si esta nación magnánima pud iera  
consentir que por mas tiempo sirviesen sus tesoros ,  demasiado 
exhaustos y a ,  para engrandecer y au m en ta r  la opuleneia de 
hom bres ,  que orgullosos con sií fortuna ad qu ir ida  en el des*



o r d e n ,  codician aun un poder  que un gr i to general  de r e p r o 
bación ar rebató d e s ú s  titanos pa rr ic id as ,  y con él lo q ue  de 
aquel los resta para consumir lo en el ex t rangero cual otro pe r
sonaje , de historia y a ,  disfruta en sus ocios y placeres.  No; 
H pueblo y  el e j érc i to ,  fiel á las inspiraciones que V .  A. les 
infundió cuando tantas veces les condujera  al combate y  con 
ol á la glor ia ,  quieren ser  l ibr es :  qu ie ren un Regente que 
solo ansia cicatr izar  las l lagas ,  que aun vierten sangr e,  p r o 
ducidas por una espantosa g u e r r a :  quieren un Go bi er no,  que 
coino el actual  , se apel l i de  protector  de sus derechos;  y  q u i e 
ren en fin que se marche adelante con las consecuencias del 
glorioso alzamiento de Set iembre.  De la Regencia de V .  A. 
esperan confiados prosper idades  mil , y esperan ansiosos el 
mas pronto y  e je mpl ar  castigo de tan aleve traición. Ya son 
conocidos sus encubiertos é implacables enemigos;  ya  dejaron 
caer  la máscara hipócri ta qu e  los c u b r í a ,  y preciso es que se 
deje caer  también sobre su cabeza el t e r r i ble  escarmiento que 
merece tamaña desleal tad.  Estos mismos sentimientos son , S e 
renísimo S r . , los que animan á los empleados que suscriben,  
y  Nacionales t o d o s , correrán presurosos con este doble con
cepto a donde el deber les l l a m e ,  y á ve r t e r  su s angr e ,  si ne 
cesario f ue re ,  en deíeusa de la Const i tución,  de la Reina Doña 
Isabel i i ,  Regencia de Y.  A. y Gobierno consti tuido.

Dígnese V.  A. recibir  este senci l lo homeuage de su ac en
dr ada  adhesión en tanto que desean conserve el cielo d i l a t a 
dos años su preciosa vida pora bien y fel icidad de los pueblos.

Gobierno político de Salamanca á 13 de O c t u br e  de 1841.:= 
Sermo.  S r . = E l  gefe pol í t ico,  José Ma ru ga n  = E l  secretario ,  
José Na vas - =E 1 oficial p - i m e r o ,  V.  García  y A r i a s . = F a u s t o  
M a i í a  A r r i a g a . = P e d r o  Arámbana .

Sermo.  Sr.  Regen te  del  R ei no :  El  segundo batal lón de 
la Milicia nacional de  esta c iudad á V .  A. respetuosamente 
d i c e :  Qu e  ha visto con la ma yor  indignación que los enemi
gos del p u e b l o ,  esos seres degradados  que existen para v i l i 
pendio de la humanidad,  apenas la España iba á gozar  de los 
beneficios qu e  en la paz habían de pr oduci r  unas inst i tucio
n e s , ha sacr i f icado,  y cuando esperaba coger  los frutos del 
árbol de la l ibertad nut r ido con la sangre de tantos be nemé
ritos pa t ri ot as ,  hayan dado de nuevo el gr i to y encendido la 
tea de la discordia para acabar de desquiciar  la p a t r i a ,  débil 
aun por  la pasada l uc ha ,  y esclavizarla bajo el férreo yugo 
del  despotismo ; pero si indignación produce la t raición de 
Piquero y sus secuaces,  no por  eso deja de estar  t ranqui la esta 
Mil icia cuando los esfuerzos de aquel los  miserables van á 
chocar en un  d i que tan fuer te como el que presenta una na
ción que quiere  ser  l i br e ,  que está adminis t rada por un G o
bierno consti tucional ,  que tiene en su trono á una Reina tan 
quer i da  como Doña Isabel n  , y que está regida por V.  A., 
Cuyas sienes se ciñeron tantos laureles en los campos de b a
tal la.  Ese movimiento revolucionario será sofocado en su 
principio y servirá para escarmiento de los que en su cora
zón abrigan la t ra ición;  pero si por desgracia el númer o de 
los revoltosos c r ec e ,  esta Mi l i c i a ,  que en tantas ocasiones ha 
sido la pr imera a proclamar  la Consti tución y que cont r i bu
yo  en Set iembre á sacudir  el yugo que empezaba á opr imir ,  
esta prouta ahora á cor r er  al sitio del pel igro y Verter su 
sangre en defensa de un objeto tan caro como la l i be r t ad :  
por  lo que suplica á V. A. no deje ocioso el a rd or  pátrio de 
que  está iuspirado este batallón , bien dando sus órdenes para 
que  pueda batir á los enemigos de la l ibertad cual qui era  que 
sea la enseña á que se ac oj an ,  en cuanto V.  A. lo crea ne
cesario , ó bien se le deje  confiada la seguridad y conserva
ción del orden en esta plaza si es que V.  A. necesita de la 
par te  del e j érc i to ;  á lo que quedará reconocido á Y.  A., cuya 
vida guarde  Dios muchos años. Málaga 10 de Oc tubr e de 
í ( t a í . = S e r m o .  Sr.  =  Antonio M or i an o ,  comandante acciden
tal.  = P o r  la clase de capi tanes,  capitán de la c u a r t a ,  F r a n 
cisco Muñoz.  =  P o r  la clase de tenientes ,  E n r i q ue  Gómez.  =  
Po r  la clase de s ubtenientes ,  Antonio de la T o r re .  =  P o r  la 
clase de sargentos,  Francisco Casiui , pr imer o de g ra na d e
ros. = P o r  la clase de cabo p r i m e r o ,  Lorenzo B o r j a . = N a c i o -  
u a l , Luis  Gil  Ontañon.

Diputación provincial  de Castellón.  =  Sermo.  S r . : E l  es
t andar t e de la rebelión , que no hace mucho t iempo sirvió de 
enseña a los oscuros defensores de la mon ar quí a  absoluta,  
t remola en manos de un part ido que en su or igen aparenta  
per tenecer  á la masa l iberal .  Sus úl t imos atentados prueban

a host i l idad de sus miras contra el Gobi erno constituido; 
f  aunque el solo nombre de Y.  A. con el apoyo de la nación 
basta para infundi r  t er r or  á los ma lvados ,  su cr iminal  con
ducta  les hace ademas merecedores de toda la s ever i dad y 
animadversión de las leyes.

Af or t unadament e ya no son conspiradores en la oscuridad 
y  apar t amient o de sus conciliábulos ocul tos,  sino que ab i er ta
me n t e ,  en el campo de batal la , intentan conver t i r  sus débi 
les esfuerzos cyntra la nación que les dió el s e r ,  les colmó tal 
vez de honores y  aseguró su bienestar y reposo por medio de 
uua paz estable y d ur ad er a .  Su rebel ión ostensible les hace 
responsables al r igor de las leyes:  su cr iminal  conducta aleja 
todos los motivos de lenidad y contemplaciones ,  y  pone en el 
caso á V.  A. de establecer  la línea divisoria en t re  el part ido 
nacional  y el que obst inadamente pugna por sumirnos otra vez 
en los horrores de una guerra  civil  solo por ensayar  de n u e
v o ,  contra el voto de la nación,  su sistema de Gobierno.

T e n  i bles y ejemplares escarmientos con los conspiradores 
decl arados;  vigilancia ext rema con los que  inspiren recelo y 
desconfianza,  y por úl t imo separación de todos aquel los  e m 
pleados que por sus actos anter iores ,  por  su conducta presen
te ó por las doctrinas y principios que hayan proclamado ó 
d efendi do,  puedan conver t i r  en daño públ ico las ventajas 
que los proporcione su posición actual  : tales son los medios 
de asegurar  para s iempre  J a  perpe t ui dad del Gobierno que 
fel izmente nos rige.

Esta diputación ofrece á V.  A. todo su apoyo en defensa 
de los principios sancionados en su heroico pronunciamiento 
de Set iembr e,  y espera que el r igor de la mas severa justicia 
repr imirá oport unament e los cr iminales proyectos dé los que 
i ntentan de nuevo apoderarse del  poder supremo t ras tor 
n an do  el orden p úb l i co ,  con escarnio de la Constitución y  las leyes.

Dios guarde á V. A. muchos años para bien de la nación.

Castel lón 12 de Oc t ub re  de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = E l  pres iden
t e ,  J u a n  Sa l vador  R u i z . = E l  vi cepres i dent e,  Benito Alejo de 
G a m i n d e . = F e r n a n d o  D e o c o n . = J u a n  M ar í a  Zanon Puig Sam-  
per.  =  José B a l l e s t e r o s . ^  J a i m e  B e l l o e z . =  José J u a n . =  P.  A.  
D. L.  D . , P e d ro  Mar t í nez  Vi l l a l ta .

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

Habi endo solici tado D. V icente Mar ín  como apoderado de 
D. Pedro Paradinas  la renovación de un t í tulo al por tador  del 
5 por 100, núm.  61,656,  de rs. vn. 2 0 ,  que presentó mut i lado 
y debido en once t racciones;  y estando mandado por  Real  
órden de 16 de Diciembre de 1 8 3 7,  que previo el oportuno 
exámen para cerciorarse de su l eg i t imi dad ,  se publ ique  por 
tres veces en los periódicos oficiales con i ntermedio de siete 
dias de una á ot ra publicación la reclamación he cha ,  e x p r e 
sando el númer o y capi tal  del t í tulo pr es ent ado,  ha acordado 
la dirección ponerlo en conocimiento del  públ ico,  para que si 
a lguna otra persona se cree con derecho á la propiedad del  
mismo d o c u m e n t o , pueda deduci r lo  ante el t r i buna l  c ompe
tente ; en la intel igencia de que pasado el t érmino fijado, uo se 
admit i rá reclamación a l guua sobre el par t icul ar .

La j un t a  adminis t ra t iva y  l iquidadora de los cinco g r e 
mios mayores de Madr id  dirigió á los acreedores  de este es 
tablecimiento una convocatoria fechada en esta corte á 10 de 
Agosto ú l t i m o ,  y publ icada en casi todos los periódicos y Bo
letines oficiales del  reino para que conforme á lo dispuesto por  
la junta  general  celebrada en J uni o  próximo pasado acudiesen 
á l iqui dar  los créditos que no lo es tuvieren hasta 10 de J un i o  
de 1835 y presentarles  á reconocimiento , conminándolos con 
que de no hacerlo caducarían y  serian nu!osf y  al mismo t iem
po se prevenia á dichos acreedores  que en N ovi emb re  de 1842 
se ce lebrar ía  otra junta general  , á la que es sumament e inte
resante que concurra el ma yor  númer o posible de ellos.

La referida junta  administ rat iva ha acordado r ecordar  d i 
cha c onvoca t or ia ,  reproduciendo todo su contenido y c o n mi 
nando de nuevo á los acreedores  que  no se presenten á r eco
nocimiento y l iquidación.  M a d r i d  8 de Oc t ub re  de 1 8 4 1 . =  
El conde de T o r r e m u z q u i z . = M a n u e l  Diaz M or en o  de V i v a r ,  
secretario.

D irección general de Caminos ¡Canales y  P uertos.
L a  direccion general  ha señalado el d i a  del próxi mo N o 

viembre á las doce de su mañana en la sala de la misrna para 
el segundo y úl t i mo remate del  ar rend ami en to  por dos años 
del portazgo de San t iponc e,  debiéndose da r  principio á dicho 
acto por una de las ti es mejoras del medio di ezmo,  diezmo ó 
c u a r t o ,  sobre la cant idad de 560 rs. vn. anuales  en que quedó 
en el primero.  Las  personas que qu i eran enterarse de las con
diciones y arancel  , acudi rán á la escribanía pr incipal  del r a 
m o ,  sita en el piso bajo de la casa de correos.

La dirección general  ha señalado el día 3  del pr óxi mo 
No vi emb re  á las dore  y media de su mañana en la sala de la 
misma,  para el segundo y ul t imo remate del  ar rendamien to  
por dos años del portazgo de la Magdal ena  , debiendo da r  
principio dicho acto por uña de las t res mejoras del medio 
d i e zmo,  diezmo ó c u a r t o ,  sobre l a  cant idad de 180 rs* y e l io n  
anuales en que quedó en el primero.  Las personas q ue  quieran 
enterarse de las condiciones y a r a n c e l , acudi rán á la escr iba
nía principal  del  r a m o ,  sita en el piso bajo de la casa de c o r 
reos.

D irección general de Correos.
Las f ragatas  Bella  f^ascongada y TJitoria  darán la vela 

del  puerto de Cádiz del dia 26 á úl t imos del  presente mes con 
la correspondencia del  G o U e r n o  y de par t iculares  para M a nila.

Lo q ue  se anuucia al  públ ico para su conocimiento.

BOLSA DE M A D R ID .
C otización del d ia  21 de Octubre a las tre s  de la  ta rd e .

E FE C TO S PÚBLICOS.

Inscr i pci ones  en el  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p o r ta d or  del 5 por  1 0 0 ,  2 5 # ,  #  y 2 5 f  con cu

pones al contado :v25$,  26,  2 5f ,  nueve dieziseisavos, 2 6 f , 25¿:  
once dieziseisavos,  26 un dieziseisavo y 25|- á v. f. ó voL: 
26§ á 40 d. f. ó vol.  á pr ima de #  por 100 con cupones.

Idem del  5 por 100 pr oce den tes  de  l a  convers i ón  d é l a  d e u d a  e x t e r i o r ,  00.
Inscripciones en el  g r an  l i br o  á 4 p o r  1 0 0 ,  0 0 .
T í t u l os  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
I dem id. del 3 ,  19# á 60 d. f. ó vol. '
Cupones l lamados á c a pi t a l i za r ,  18# id. en carpetas.  
Va les  Rea l es  no co nsol idados ,  00.
Deuda negociable de  5 por  100 á p a p e l ,  00.
D e u d a  sin i n t e ré s ,  00.
Acciones  del b anco  es pañol  de Sa n F ernando , 00.

CAM BIOS.

L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  37f. C o r u n a ,  #  á # d.
P ar ís ,  16-2.  G r a n a d a  , # pap. d.

M á l a g a ,  #  b.
S a n t a n d e r  , f  id.

Al ic an t e  , #  d. S a n t i a g o ,  1 pap.  d.
Barcelona ps. fs . ,  #  b. S e v i l l a  , #  á #  d.
Bi l ba o ,  |  b. V a l e n c i a , #  á 1 id.
C á di z ,  par.  Z a r a g o z a ,  1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era  instancia del partido  de Soria
P o r  el presente edicto se c i ta ,  l lama y  emplaza á todas 

las personas que se crean con derecho á rec l amar  los bienes 
de la capel lanía de sangre que  en la iglesia parroquial  del 
l ugar  de Al mazul  de este part ido Fundó Manuel  Hernández 
la cual se hal la vacante en la ac tual idad por defunción de 
D. Luis  Ledesma su ú l t i mo poseedor ,  para que en el preciso 
y perentor io término de 30  dias contados desde la fecha de su 
iosercion en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de 
M a d r i d ,  comparezcan ante mí y por  el oficio del  infrascrito 
escribano á de duc i r  su derecho por  sí ó por medio de apode
rados con poder  bastante , bajo apercibimiento que no ha
ciéndolo pasado el término señalado les parará  perjuicio;  pue¡ 
con vista de  escrito producido en este dia en mi juzgado á 
nombre  de T o ma s  He rn ánde z y  otros sus convecinos de dicho 
lugar de Al mazul  solici tando la adjudicación de los bienes 
de la ci tada ca pe l l an ía ,  asi lo he de t erminado en auto de este 
dia.  Dado en Soria á 30  de Se t i embr e de 184 1. =Cá r l os  de 
C o l l a n t e s . = P o r  mandado de S. S. , J u a n  López E r a s o . = m  
j u ez  de pr i mer a  i ns t anc ia , Cár los  de  Collarites.

Juzgado de p rim era  instancia  de A lm a za n ,
P o r  el presente anuncio se c i ta ,  l lama y  emplaza á todas 

las personas que se crean con derecho á los bienes radicantes 
en la vi l la de Serón , y en que  consiste la capel lanía colativa 
fundada en la iglesia pa rr oqui al  de nuestra Señora del Mer
cado de la misma por  tD. P e d r o  García  de  Moros,  clérigo, 
comparezcan á deduc i r l o  en este t r ibuna l  por  sí ó por me
dio de p rocu ra dor  con poder  bastante en el término de 30 
dias contados desde su inserción en el Bolet in oficial de esta 
provincia y Gaceta de M a d r i d  , y por  la escribanía del ac
tuar io ; con pr evención de que  no haciéndolo , pasado que sea 
el término s e ña l a d o ,  se procederá á la adjudicación de dichos 
bienes ,  y les p ara rá  el perjuicio que  haya l u g a r ; pues con 
vista de escrito presentado por  Pe d ro  Vi ci os o,  vecino de U 
refer ida vi l la  de S e r ó n ,  asi lo he de t er mi nado en providea- 
cia de este dia. Dado en Almazan á 9 de Oc tubr e  de  1841.= 
Francisco de R i p a . = P o r  mandado de S. S . , Hi lar io Garcés.

BIBLIOGRAFIA.
L O S suscri tores al Diccionario Pintoresco de Historia Na
'A tu ral y de A g r i c u l t u r a  pasarán á la l i br er ía  de la viu

da de Razóla á recoger  las ent regas  1? y 2? de dicha ohra.
Los mismos al V i a je  pintoresco al r ede dor  del  mundo pa- 

saráu a la dicha l ibr er ía  á recoger  las ent regas  39  40 41,42 
y 43 del  tomo 2? ’

rF R A T A D O  el ementa l  de F í s i c a ,  escrito en francés'por 
*  M r .  F.  S. B e ud a nt ,  mi embro de  la academia de Cien

c i as ,  cabal ler o de la legión de H o h o r  y profesor de Minera
logía de la facul tad dé ciencias de Par ís :  t raducido al caste
l lano por  D. Nicolás  Ar ias ,  indi vi duo de númer o de la aca
demia de Ciencias naturales.

T e r c e r a  edición notablemente mej orada.  ¿
Esta obra está recomendada por la di rección de Estudios 

para que si rva de estudio en todas las universidades y cole
gios de España.

Se hal lará en la l ibr er ía  de B o i x , cal le de Carretas,  nú
mero 8 ,  á 40 rs. rúst ica y 44 en pasta.

To ma n do  una docena se da rá  uno gratis.

/ ^ U R S O  de economía polít ica de M r .  P. de Rossi ,  miembro 
^  del i ns t i tuto ,  profesor de economía polít ica en el cole
gio de F r a n c i a ,  y de derecho consti tucional  en la universidad 
de Par i s ,  P a r  de Fr anc ia  Sfc. $¡*c. T r a d u c i d o  por D. Pedro 
de M a d r a z o ,  abogado del  i lust re colegio de esta corte.

Esta obra está r ecomendada por la dirección de Estudios 
para que s i rva de t ex t o en todas las universidades y colegias 
de España.

Se hal la de vent a en la l ibrer í a de su ed i tor  D. Ignacio 
B oi x ,  cal le de Carre tas ,  núm.  8 ,  á 2 6  rs. en rústica y 30 eñ 
pasta.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , or iginal /  en 

t res  actos y en ve rs o,  t i tu l ada

L O  V I V O  Y  L O  P I N T A D O .
3? Baile inglés por Doña Josefa Diez.
4? T e r m i n a r á  el espectáculo con un d i ve rt ido  sainete.

C R U Z .  A las siete y  media de la noche.
La muy ap l audi da  comedia en ciuco ac t os ,  t i tulada

E L  V A S O  D E  A G U A .
f i na l i z ando  con bai le nacional.

—   - - ■a a fc

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .




